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Conducir bajo el
efecto de las drogas
Manejar bajo los efectos de la marihuana
es igual de peligroso que hacerlo tras
haber bebido alcohol. Se trata de una

práctica peligrosa e irresponsable.

L
os accidentes de tránsito bajo la influen-

cia del alcohol o en estado de ebriedad
suelen tener una amplia cobertura noti-
ciosa. Sin embargo, hay otras sustancias

que son igual de peligrosas a la hora de
manejar, pero respecto a las cuales la población toda-
vía no toma real conciencia. Es el caso de la marihua-
na, cada vez más extendida en nuestro país y en el

mundo, cuyas consecuencias al volante pueden ser
nefastas.

La Asociación Médica para la Prevención dio en su
momento la voz de alerta al decir que "conducir des-

pués de haber consumido marihuana es tan peligro-
so como hacerlo después de haber ingerido alcohol,
porque el consumo afecta la capacidad de tomar
buenas decisiones, baja el tiempo de reacción y pone
más lentos los reflejos, por lo que implica un peligro
cuando hay cualquier actividad que puede poner en

riesgo la vida de otros".
Dependiendo del tipo de
droga que se consuma,
ésta puede actuar de for-

mas distintas. Por ejem-

plo, algunas provocan
estados de estimulación

o euforia, en cuyo caso
la persona se impacienta
y podría no esperar la
luz verde sino que acele-
rar antes. Otras depri-

men la actividad cere-

bral, y el conductor po-
dría no alcanzar a reaccionar ante un peatón que se

cruza repentinamente. En otros casos, es posible que
el conductor cometa una infracción pero no recuer-
da qué ocurrió.

Los efectos del
consumo de alcohol
y otras drogas
siempre son un
riesgo en la
conducción de
vehículos
motorizados.

Los efectos del consumo de alcohol y otras drogas
siempre son un riesgo en la conducción, no existen
cantidades de bajo o menor riesgo. En ese sentido, la
autoridad pretende intensificar controles con el fin

de seguir transmitiendo el mensaje sobre la impor-
tancia de prevenir accidentes y establecer una buena
convivencia vial.
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Seremi de Salud Antofagasta

Activamos Alerta Sanitaria Oncológica
I pasado 15 de abril fue publicado en el Diario Oficial

el Decreto de Alerta Sanitaria Oncológica. Esto nospermitirá iniciar la segunda etapa del programa que
nos ayudará a cumplir con la meta que nos impusimos en el
Ministerio de Salud: que todos los pacientes oncológicos que
tienen una garantía retrasada o están esperando una consul-
ta o cirugía oncológica sean contactados e inicien sus etapas

ya sea de diagnóstico o tratamiento, según sea el caso.
Al anunciar su activación, la ministra de Salud May Choma-

lí fue clara: "Quiero decirle
a todos estos pacientes que
estamos con ellos y que los
vamos a acompañar en to-
do este proceso".

"Regirá en todo el

país y permitirá al
Ministerio de Salud
entregar una
respuesta oportuna
a los 33 mil
pacientes".

Ese es el espíritu detrás

de esta medida.
Esta Alerta Sanitaria

Oncológica regirá en todo
el país y permitirá -a través
de facultades extraordina-
rias- al Ministerio de Salud
entregar una respuesta

oportuna a los 33 mil pacientes que esperan diagnóstico o tra-
tamiento de cáncer.

Se trata de una medida que reviste un especial sentido pa-

ra nuestra región. Como sabemos, Antofagasta presenta la ta-
sa de mortalidad por cáncer más alta del país (138 por cada 100
mil habitantes para el periodo 2009-2018).

En la práctica, esta alerta permite que -en el caso que su

centro asistencial no pueda asumir el tratamiento- el paciente
sea derivado a un segundo prestador en convenio con Fonasa.

Como primer paso, serán contactados por su centro asis-
tencial para agendar su hora. En caso que eso no ocurra duran-
te los próximos días, los interesados pueden contactarse con

el ministerio a través de la línea telefónica gratuita Salud Res-
ponde (600 360 7777).

Esta alerta sanitaria no es sólo una medida administrativa. Es

un acto de responsabilidad: decir con claridad que el Estado no
debe llegar tarde, porque hacerlo es perder la confianza de las

personas. En resumen, la medida administrativa impulsada por
el gobierno permitirá al Ministerio de Salud contar con faculta-
des extraordinarias para la atención de los 33 mil pacientes on-

cológicos que esperan diagnóstico y/o tratamiento de cáncer.
Facultará para contratar personal en el marco del Código

Sanitario, adquirir bienes y servicios; y el equipamiento que
sea necesario para el manejo de la urgencia.

También permitirá coordinar la distribución de productos
farmacéuticos y el uso de elementos médicos, así como reali-
zar importación de medicamentos.

En los próximos días, se dará a conocer el Plan Operativo
Nacional de Resolución de listas de espera oncológica No Ges
y Ges de oportunidad oncológica Ges retrasada.

Esta Alerta Oncológica -que regirá hasta el 30 de septiem-
bre de este año y podrá prorrogarse según las condiciones sa-

nitarias- estamos seguros tendrá un tremendo y positivo im-
pacto en la salud de nuestra población y de una vez por todas
hace prioritarios-con acciones concretas- a nuestros enfermos
de cáncer.
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Crean la Real Sociedad de Tailandia para
combinar agencias ya existentes

La Real Sociedad de Tailandia fue creada por decreto del rey
Prajadhipok de Siam para combinar las agencias existentes
encargadas de las bibliotecas nacionales, los museos nacio-
nales, las obras literarias, las obras de ingeniería, los sitios

históricos y los objetos históricos en un único organismo ad-

ministrativo, basándose en la declaración de propósito del
rey de que "Siam debería tener una sociedad erudita como
en los países occidentales".

50 años | 24 de abril de 1976

Aumentó número de matrícula
en enseñanza media de la región

En un 8,34%, en relación al año pasado, aumentó la matrí-
cula en enseñanza media en la Segunda Región, según el in-
forme preparado por la Comisión Regional de Matrícula. En
la región estudian 9.504 jóvenes de ambos sexos entre los 13
y 18 años en enseñanza diurna, mientras que en la nocturna
asistieron 8.711 alumnos de la región.
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